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Pittí Velásquez, quien consideró
que dicho documento autoriza al
alcalde Navarro a celebrar un con-
trato de concesión “de manera sin-
gular, sobre actividades que no cons-
tituyen ningún servicio público”.

A su juicio, la referencia a es-
tructuras, materiales, dimensiones
y ubicación que debe cumplir el
mobiliario urbano a fin de hacerlo
acorde con el desarrollo urbanístico
de la ciudad capital, no ordena la
construcción de ninguna obra pú-
blica municipal ni regula la pres-
tación de ningún servicio público.

Contrario a ello, indicó Pittí Ve-
lásquez, el acuerdo de
marras sirve de susten-
to para justificar la
constitución de un
“aberrante monopolio”
sobre la actividad pu-
blicitaria en el distrito
de Panamá.

En realidad, dijo, es
una autorización para
otorgar una “exclusivi-

dad en el ejercicio de la referida
actividad” publicitaria que, en este
caso específico, se ejercerá median-
te la colocación de vallas publici-
tarias, anuncios, letreros y tinacos
con propaganda comercial.

El contrato, cuya celebración se
autoriza, dijo Pittí, no se refería a
ninguna obra pública ni a la pres-
tación de ningún servicio público;
sin embargo, señaló que ha servido
de base a Navarro para celebrar una
licitación en la que se ha adjudicado
la exclusividad para la colocación
de anuncios y avisos publicitarios
en sitios públicos.

Dichas actividades publicitarias,
indicó, no podrán ser ejercidas en el
futuro por las empresas privadas
que se dedican a estos menesteres al
amparo de una licencia comercial
otorgada por el Ministerio de Co-
mercio e Industrias.
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Crean ente para sanear la bahía

Igualmente se estableció que ese
grupo dependerá, desde el punto de
vista funcional, técnico, administra-
tivo y financiero, del Ministerio de
Salud para la ejecución de todas las
actividades que se le asignen.

También se precisa que la Unidad
Coordinadora, que tendrá un presu-
puesto no precisado, dependerá del Mi-
nisterio de Salud para la dirección y
manejo del procedimiento de selección
de contratistas, así como para celebrar
contrataciones, de conformidad con las
normas vigentes.

Además, señala que los fondos asig-
nados a este proyecto para contrata-
ción, pago a consultores y proveedores
de bienes y servicios, así como para la
ejecución de proyectos en general se-
rán administrados por el Ministerio de
Salud por medio de la Unidad Coor-
dinadora y los desembolsos serán fis-
calizados por la Contraloría.

El anuncio fue hecho por Fernando
Gracia, quien dijo que esperan iniciar
el proyecto en julio y concluirlo en
unos cuatro años si se consigue el
d i n e ro.

GIONELA JORDAN V.
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El Organo Ejecutivo creó la Unidad
Coordinadora para el Saneamiento de
la Ciudad y la Bahía de Panamá, pro-
yecto para el que se requerirá una
financiación de unos 300 millones de
dólares. Su coordinador es Laurencio
Guardia, quien fue viceministro de
Obras Públicas y ministro de Vivienda
durante la administración de Guiller-
mo Endara.

Mediante Decreto Ejecutivo 144 del
20 de junio del 2001, que lleva al firma de
la presidenta de la República, Mireya
Moscoso, la medida se tomó tras con-
siderar que actualmente en la ciudad
capital se producen diariamente más de
140 millones de galones de aguas re-
siduales que son vertidos a la bahía de
Panamá, cuya situación afecta la salud
de la población.

“Eso es así -añade el documento-
debido a que los niveles de contami-
nación encontrados en esas aguas re-
siduales sobrepasan los valores per-
misibles en aguas costeras”.

A lo anterior se suma el hecho de que
en la ciudad de Panamá hay una gran
cantidad de vertederos de basura ile-
gales, que también constituyen una de
las causas de contaminación de los ríos
que descargan sus aguas en la bahía.

La referida Unidad Coordinadora, de
acuerdo con la disposición, será la res-
ponsable de la gestión administrativa y
operativa del saneamiento de la ciudad
y la bahía de Panamá.

El ministro de Salud, Fernando Gracia (Der.), hace entrega del proyecto para el
saneamiento de la ciudad y la bahía de Panamá, a Laurentino Guardia, quien fue
asignado por la presidenta como coordinador general del proyecto_
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La aprobación de un acuerdo mu-
nicipal en el que se autoriza al
alcalde capitalino, Juan Carlos Na-
varro, a suscribir un contrato de
concesión del mobiliario urbano
por 15 años con la empresa Equi-
pamientos Urbanos de Panamá,
S.A., ha generado críticas entre al-
gunos empresarios del sector.

Algunos de estos empresarios
consideran que el acuerdo sirve de
sustento para la constitución de un
“aberrante monopolio” sobre la ac-
tividad publicitaria.

Con urgencia noto-
ria, Navarro presentó al
Consejo Municipal de
Panamá el pasado mar-
tes un proyecto de
acuerdo para suscribir
el referido contrato con
la referida empresa,
que previamente se ha-
bía ganado una licita-
ción en la que se comprometía a
invertir 16 millones de dólares du-
rante los 15 años que dura la con-
cesión.

Equipamientos Urbanos de Pa-
namá, S.A. instalará en el distrito
capital, según la Alcaldía, 800 pa-
radas de buses e igual cantidad de
marquesinas, 500 puestos de buho-
nería, 600 faroles, 750 bancas, 4 mil
basureros y 25 relojes.

Previo a ello, el 22 de febrero del
2000, el Consejo Municipal de Pa-
namá también había autorizado al
alcalde Navarro a “celebrar con-
trato de concesión” sobre el mo-
biliario urbano en el distrito ca-
pitalino, autorización que fue
publicada en Gaceta Oficial el 13 de
marzo del mismo año.

Tal acuerdo fue objeto de un re-
curso de inconstitucionalidad in-
terpuesto por el abogado Nánder

LA PRENSA/Maydée Romero

La Fiesta de la Música
La música se tomó las calles del histórico barrio de San Felipe. No faltó un solo ritmo en esta segunda versión
panameña de la Fiesta de la Música, expresión popular y artística creada por el ex ministro de Cultura francés Jack
Lang, hace 20 años, y celebrada en 107 países.

VEA LA MUSICA/4A 

La Corte falla a favor del Ente
HERMES SUCRE SERRANO

h s u c r e @ p r e n s a . c om

La compañía Cable & Wireless ha
manejado en forma incorrecta el sis-
tema de restricción de llamadas te-
lefónicas, lo que elevó la facturación de
clientes de nueve centrales telefónicas
que contrataron este servicio, según
un fallo de la Sala Tercera (Conten-
cioso Administrativo) de la Corte Su-
prema de Justicia

El fallo, firmado por los magistra-
dos Mirtza Franceschi de Aguilera,
Arturo Hoyos e Hipólito Gill Suazo,
declaró la legalidad de la Resolución
No.JD-1409 de 25 de junio de 1999,
expedida por el Ente Regulador de los
Servicios Públicos (ERSP) contra Ca-
ble & Wireless por el manejo inade-
cuado del sistema de restricción de
llamadas por código.

Investigaciones hechas por el Ente
Regulador, a raíz de una denuncia pre-
sentada por un usuario, demostraron
que nueve centrales telefónicas a las
que se les reemplazó al sistema Alcatel
no restringían la línea telefónica, toda
vez que no se aceptaba la marcación
del dígito cero.

Se comprobó también que en el di-

rectorio telefónico continuaba apare-
ciendo información errada sobre có-
mo activar el servicio de restricción
por código de dichas centrales y que el
personal de atención al cliente tam-
poco brindaba adecuada información
a los usuarios.

En consecuencia, el Ente Regulador
llegó a la conclusión de que los clientes
que contrataron el servicio de res-
tricción de llamadas por código de las
centrales Alcatel no habían recibido el
servicio suplementario de telecomu-
nicaciones que habían contratado con
la empresa, a un costo mensual adi-
cional.

Igualmente, el Ente ordenó a Cable
& Wireless que reconociera un crédito
a favor de los usuarios que habían
presentado reclamaciones por llama-
das facturadas, y que bajo declaración
jurada certificara el monto de los cer-
tificados otorgados.

La Sala Tercera señala que si el
Ente Regulador no hubiese ordenado
el crédito a favor de los usuarios “es-
taría aceptando que la concesionaria
retuviera los pagos efectuados por un
servicio que realmente no ofreció, o al
menos, no en la forma en que fue
pactado e informado a los usuarios”.

LA PRENSA / Jorge Fernández

Hay penas que dan pena. El
ministro de Gobierno y Jus-
ticia ha presentado un pro-
yecto de ley para que el que
dañe ‘o en alguna forma
afecte’ el funcionamiento de
las esclusas del Canal de
Panamá reciba 20 años de
prisión, es decir, la pena má-
xima según el Código Penal.
Otro artículo del citado pro-
yecto establece que el que
‘ponga en peligro’ el funcio-
namiento del Canal, irá a la
cárcel por no menos de cinco
años y por un máximo de 10.
Si el que ha ejecutado al-
guno de estos ilícitos es fun-
cionario de la Autoridad del
Canal, las penas podrían au-
mentarse hasta la mitad. To-
do esto se hace, según la
exposición de motivos del re-
ferido proyecto, para prote-
ger el Canal y siguiendo el
ejemplo de lo que Estados
Unidos hizo, aproximada-

mente, hace 100 años. No
importa que la descripción
de las conductas penales
sea vaga y, por lo tanto, in-
constitucional: ¿qué significa
‘poner en peligro’? No hacen
referencia tampoco al ele-
mento intencional: fumarse
un cigarrillo en la ignorancia
de que uno se encuentra
cerca de un tanque de com-
bustible, por ejemplo ¿es un
delito? Es difícil saber a qué
tendencia del derecho penal
responden estas ideas del
ministro de Gobierno, pues
las ciencias penales son sa-
beres modernos que en los
últimos 200 años han pro-
curado eliminar la arbitrarie-
dad en la intervención pu-
nitiva del Estado. Pero
estamos de suerte, porque el
intento de crear nuevos de-
litos como estos no es to-
davía un delito. Pero sí da
p e n a. 

Pena máxima
en el Canal
VICTOR D. TORRES
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Un proyecto de ley que
establece la pena máxima
–20 años – para delitos co-
metidos contra el Canal de
Panamá, fue presentado
por el ministro de Gobier-
no, Winston Spadafora.

No obstante el adminis-
trador del Canal, Alberto
Alemán Zubieta, desconoce
el contenido del proyecto,
por lo que se negó a dar
declaraciones al respecto.

El funcionario, empero,
considera necesario preci-
sar los delitos relacionados
con el Canal.

Considera que como el
actual período legislativo
está por concluir, el docu-
mento debe ser retirado pa-
ra ser presentarse en el pró-
ximo período.

VEA CANALERAS/ 33A


